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SALTA,

RES. H. N° 1 6 8 7 / 1 6
O 2 NOV 2016

Expíe. N° 4.121/14

VISTO:

La presentación de la Dra. Herminia Terrón de Bellomo, mediante la cual
comunica el cumplimiento de tutorías por parte de Claudia Marcela Heit, L.U. 791.616,
alumna de la Maestría en Estudios Literarios; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Res CS 304/03, apartado 6 del Anexo I, en la estructura
curricular de la Maestría en Estudios Literarios, se prevé el cumplimiento de 200 horas de
Tutorías;

Que en su carácter de la Directora de Tesis de la Prof. Claudia Marcela
Heit, la Dra. Terrón de Bellomo informa que la mencionada ha cumplido con las 200 horas
de Tutoría, de acuerdo a la normativa que se cita en el exordio;

Que las presentes actuaciones cuentan con la intervención de la Dirección
de Posgrado de la Facultad de Humanidades;

maestranda;
Que es necesario dejar debidamente registrada la situación curricular de la

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO IV CONVALIDAR el cumplimiento de 200 (doscientas) horas
correspondientes a la TUTORÍA de la alumna Claudia Marcela Heit, L.U. 791.616 de la
carrera Maestría en Estudios Literarios.-

ARTICULO 2V HÁGASE SABER y comuniqúese a las interesadas, Departamento
Alumnos, Departamento de Posgrado, Boletín Oficial y Dirección de la carrera
mencionada.
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